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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 6 de febrero de 2026

 

VISTO:

El EXPE: 18955/2025, en el cual se solicita el llamado a concurso público, abierto, de
antecedentes y oposición para proveer UN (1) cargo de PROFESOR/A ASOCIADO/A, Carácter
EFECTIVO, Dedicación EXCLUSIVA, con destino al ÁREA DE MÉTODOS
CUANTITATIVOS del Departamento de Ciencias Económicas de esta Facultad, con temas de la
asignatura Matemática Financiera de la carrera Contador Público Nacional; y

 

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Departamental de Ciencias Económicas solicitó el llamado a inscripción y
propuso el Jurado.

Que el Departamento de Concursos tomó la intervención que le compete.

Que Secretaría Administrativa certificó crédito disponible.

Que la Comisión de Concursos emitió dictamen.

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, en su
sesión de fecha 05 de noviembre de 2025, resolvió: “Hacer suyo el dictamen de la Comisión de
Concursos, auspiciar ante el Consejo Superior el llamado a Concurso para cubrir un cargo de
Profesor/a Asociado/a, Efectivo, dedicación Exclusiva, con destino al Área de Métodos
Cuantitativos del Departamento de Ciencias Económicas de esta Facultad, con temas de la
asignatura “Matemática Financiera” de la carrera de Contador Público Nacional y proponer el
siguiente jurado resultante del sorteo efectuado en la presente reunión:

MIEMBROS TITULARES

Especialista Gabriela Beatriz ANDINO (Universidad Nacional de San Luis)

Magíster Ruth Mary BARROSO (Universidad Nacional de San Luis)

Magister Alejandro Ramón BARTOLOMEO (Universidad Nacional de Cuyo)
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MIEMBROS SUPLENTES

Doctora Stella Nora GATICA (Universidad Nacional de San Luis)

Magister Héctor Daniel FLORES (Universidad Nacional de San Luis)

Doctora Leticia Eva TOLOSA (Universidad Nacional de Córdoba)”

Que Secretaría General ordenó emitir el acto administrativo.

Por ello, y en uso de sus atribuciones

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS
Y SOCIALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Auspiciar el llamado a concurso público, abierto, de antecedentes y oposición
para proveer UN (1) cargo de PROFESOR/A ASOCIADO/A, Carácter EFECTIVO, Dedicación
EXCLUSIVA, con destino al ÁREA DE MÉTODOS CUANTITATIVOS del Departamento de
Ciencias Económicas de esta Facultad, (con temas de la asignatura Matemática Financiera de la
carrera Contador Público Nacional).

ARTÍCULO 2°.- Avalar la designación del siguiente Jurado propuesto y sorteado en sesión
ordinario para dictaminar en este concurso:

MIEMBROS TITULARES

Especialista Gabriela Beatriz ANDINO (Universidad Nacional de San Luis)

Magíster Ruth Mary BARROSO (Universidad Nacional de San Luis)

Magister Alejandro Ramón BARTOLOMEO (Universidad Nacional de Cuyo)

MIEMBROS SUPLENTES

Doctora Stella Nora GATICA (Universidad Nacional de San Luis)

Magister Héctor Daniel FLORES (Universidad Nacional de San Luis)

Doctora Leticia Eva TOLOSA (Universidad Nacional de Córdoba)
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ARTÍCULO 3°.- Elevar con destino al Honorable Consejo Superior la propuesta del llamado a
concurso y del Jurado detallados en los Artículos precedentes de acuerdo con lo normado por el
Régimen de Concursos para Profesores Ordinarios Efectivos (Ordenanza del Consejo Superior
N° 15/1997)

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
digesto de la Universidad Nacional de San Luis y archívese.-

RNI

NJBB

Documento firmado digitalmente según la Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Héctor Daniel
FLORES - Decano y Ailín Piuquén UMPIÉRREZ VARELA - Secretaria General.
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